


















DILIGENCIA: "Para hacer constar que la precedente Acta, que fue aprobada en la 

sesión número 10 de fecha veintiuno de mayo de dos mil veinticinco, ha quedado extendida en 

cinco folios de papel timbrado del Estado, series números 0P1761785 a 0P1761789, ambos 

inclusive y numerados correlativamente". 

Las Palmas de Gran Canaria, veintidós de mayo de dos mil veinticinco. 

LA SECRETARIA GENERAL DEL PLENO 

(Por vacancia, ex artículo 15.3 Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo} 

LA VICESECR 'A. A GENERAL DEL PLENO, 

Comisión de Pleno de Gestión Económico-Financiera y Especial de Cuentas. Acta núm. 6 (O), de fecha 12.3.2025. 
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